
de 1977 aparece claramente que se trata de autorizar y declarar 
la utilidad pública de una nueva instalación, y fl de todo lo 
actuado queda demostrado que no existe ninguna circunstancia 
que obligue a que el trazado de la línea deba ser subterráneo 
sino qqe, por el contrario, el trazado aéreo es acorde, con la 
legislación vigente y la situación urbanística, de la zona.

Considerando, asimismo, que la instalación de que se trata 
no crea servidumbre alguna que obstaculice ei volumen de edifi
cación autorizado^en las parcelas de propiedad de los compa
recientes a la inTormación pública, extremo que ha sido probado 
documentalmente por la Compañía peticionaria de la instalación. 

' En cumplimiento, por tanto, de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1906 de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1966 ha resuelto autorizar la instala
ción de la línea solicitada y declarar la utilidad pública de la 
misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de enero de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—730-D.

8821 RESOLUCION de 22 de enero de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctrica del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad oública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* AS/ce-576/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 16 de la línea quíntupla 

«Martorell-Gludé».
Final de le misma: Nueva E. T. 7157 «Arqué».
Término municipal a que afecta: Martorell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,141 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
.Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA. 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento d¿- lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 cíe octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a lo sefectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—743-D.

8822 RESOLUCION de 22 de enero de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas carcterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* AS/ce-11850/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Línea a 25 KV. a P. T. «Torrent Fondo I».
Final de la misma: Nuevo P. I. número 7461 «Torrent Fon

do II».
Término municipal a que afecta: San Lorenzo de Hortons.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros.- 0,370 de tendido aéreo.
Conductor-. Aluminio-acero de 48,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA. 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas

Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de. 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la, línea solicitada y declarar la 
Utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 22 de enero de 1681.—El Delegado provincial ac
cidental.—749-D.

8823 RESOLUCION de 22 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5 °, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* AS/ce-575/B0.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. «Martorell-Piera».
Final de la misma: Nueva E. T. 7516 «Cal AlmiralU.
Términos municipales a que afecta: San Esteban de Sesro- 

vires y San Lorenzo de Hortons.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,250 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 74,37 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón pretensado y metálicos.
Estación transformadora: 315 KVA. 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley’10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. ,

Barcelona, 22 de enero de 1981—El Delegado provincial' ac
cidental.—750-D.

8824 RESOLUCION de 22 de enero de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación. eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* AS/ce-577/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. derivación EE. TT. «Can 

Rial I, II y 111».
Final de la misma: Línea 25 KV. derivación a EE. TT. «Can 

Rial I. II. III».
Término municipal a que afecta: «Esparraguera».
Tensión de servicio: 25 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y 2619/1900, de 20 de octubre; Ley 10/1968, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1607, de 22 de julio; Ley de 24" 
de noviembre de 1639 y Reglamento de líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2019/1660.

Barcelona, 22 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—700-D.

8825 RESOLUCION de 22 de enero de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas



Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características "técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* AS/ce-577/80.
Finalidad: Ampliación de la red de-distribución en alta ten 

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. 0976 «Can Rial II*.
Final de la misma: Nueva E. T. 6462 «Can Rial III».
Termino municipal a que afecta: Esparraguera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,469.
Conductor: Aluminio-acero de 40,25 milímetros cuadrado^ de 

sección
Material de apoyos: Metálicos y hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA. 25/0,380-0,220 KV.

. Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1906, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la - línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones,, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Le ' 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1960.

Barcelona, 22 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—761-D.

8826 RESOLUCION de 28 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios eN el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.*, con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnioas princpales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-2.025/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con líneas en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea 25 KV., circunvalación «Centro Mar- 

torell*.
Final de la misma: E. T. P. 667.
Término municipal a que afecta: Martorell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,233 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 147,1 milímetros cuadrados de 

seccióm
Material de apoyos: Metálico y hormigón pretensado.
Estación transformadora.- Uno de 500 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 28 de enero de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—742-D.

8827 RESOLUCION de 29 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5 o, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-11.659/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea 25 KV., de E. T. 8.028 a E. T. 6.010.
Final de la misma: Nuevo P. T. 7.502, «Barriada Taroniers* 

(Castell I)
Término municipal a que afecta: Gélida.
Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 65,50 de tendido aéreo.
Conductor-, Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálico y hormigón.
Estación- transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1867, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada j declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de 1¡_ Ley 10/1906, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 29 de enero de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—751-D.

8828 RESOLUCION de 30 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública,. a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:’

Número del expediente: Sección. 3.* AS/ce-9.336/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo derivado a E. T. 7.478, «Span- 

Deck».
Final de la misma: Línea doble circuito a E. T. 7.404.
Término municipal a que afecta: El Bruc.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 180 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio, 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380-0,220 XV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/196?, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autoriza! la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a .os efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2819/1906.

Barcelona, 30 de enero de 1981.—El Delegado provincial acci
dental—752-D.

8829 RESOLUCION de 21 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración, en concreto de la 
utilid-id pública, a les efectos de la imposición cíe servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña;

Asunto: L. A. T. 4.292. Línea a 25 KV., a E. T. 3.201, «José 
María Ferré Villanueva» (variante entronque).

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia; 132.

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 43,1 y 10,2 milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 944 metros, 
para suministro a la E. T. número. 3.201, «José María Ferré 
Cillenueva». Variante entronque.

Origen: Apoyo 50. Línea a 25 KV., «Valls I y II».
Presupuesto: 263.223 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Modificación del trazado anterior, adaptando la 

línea a los viales del polígono.
Vista la documentación presentada pera su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la. autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 21 de febrero de 1981.—El Delegado provincial 
accidental, Jaime Fenienla dignes.—1.494-7.


